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Sp à este Periódico que sale los Milrtes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido , 
los Srcï guscritores, y il para fuera, franco de porte. La .Redacción se kalia establecida .en la calle de la 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

á í) reales al mes, llevado á casa de 
Obra, núm. 7, donde se dirigirán los

PARTE OFICIAL.

PRES1DEKCI.4 DEL CONSEJO DE MINISTROS^

había hecho mérito, lo cumplió en 12 
de Junio posterior: ■ .

Que practicadas otras muchas di
ligencias paro, depurar cuanto era 
pertinente acerco de los hechos de
nunciados, se comprobó que con fe
cha 12 de Marzo de 1848, y por tanto 
antes de lo denuncia de Lancha, <4 
Comandante del presidio D. Gaspar 
Tenorio habia dirigido un olicio á la 
Dirección de corrección denunciando 
los mismos abusos, y advirtiendo que 
se reservaba las cuentas originales 
con lodos sus comprobantes, así como 
las copias presentadas por el furriel 
del establecimiento, para exhibir unas 
y otras en el competenle Tribunal de 
justicia, tan luego como se le orde
nase por la Superioridad:

Que en vista de todo, el Juez so
licitó del Gobernador de la provincia 
la autorización para procesar á Don 
Gaspar Tenorio, á quien acusaba de 
haber tenido en su poder documentos 
del presidio, cuando ya habia dejado 
de ser Comandante del mismo:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el dictámen del Consejo provin
cial, denegó la autorizacionj fundado

S. M. la Reina nuestra Señora j 
(Q D G.) y su augusta S’»eal faiuilia ; 
eontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

( Gaceta del 4 de Febrero).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SÜRSECRÉTARÍA.—NEGOCIADO 3.°

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de au
torización negada por V. S. al Juez 1 
de primera instancia de esa capital 
para procesar á D. Gaspar Tenorio, 
Comandante que fué del presidio, ha 
consultado lo siguienleí

«Exorno. Sr,: Esto Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de Toledo denegó en 13 de 
Febrero de 1852 la autorización soli
citada para procesará D. Gaspar Te
norio, Comandante que fué del pre
sidio de Toledo.

Resulta:
Que en 11 de Julio de 1848 Don 

Pedro José Lancha, escribiente que 
era del citado establecimiento penal, 
presentó una denuncia al Juzgado, 
diciendo habla dado parle á la Direc
ción del ramo de que en las cuentas 
del fondo de escritorio se hablan es
tafado unos 7,000 rs., falsificando re
cibos, duplicando otros y raspando 
algunos documentos:

Que citado Lancha para que se ra
tificase en su denuncia, lo verificó, 
repitiendo lo que habla dicho, aña
diendo haber tenido noticia de ello 
por el Comandante que habla sido 
del presidio D. Gaspar Tenorio, en 
poder del cual debian obrar las cuen- 
las con sus respectivos comprobantes 
originales, y por meses además la ge
neral que comprendía los^aslos ver
daderos á que aludían didias cuentas.

Que requerido Tenorio pata que 
dresentase los documentos de que se 

en que Tenorio habia conservado los 
referidos documentos para justifica
ción de su manera de proceder, si 
era que se praclicaban diligencias en 
esclarecimiento de Jos abusos á que 
hacían referencia, y de que el mismo 
habia dado cuenta á la Superioridad:

Visto el art. 278 del Código penal, 
1 por ef que se castiga al empleado pú- 
i biieo que sustraiga ó destruya docu- 
i. menlos ó papeles que le estuvieren 

confiados pór razón de su cargo:
Considerando, que si bien aparece 

que D. Gaspar Tenorio tenia en su 
poder tos documentos de que se trata, 
semejante hecho no puede calificarse 

1 de sustracción, y mucho menos para 
los efectos á que hace referencia el 
art. 278 del Gódigo penal, por cuanto 
en el oficio que el mismo Tenorio 

j dirigió á la Superioridad con fecha 
! 42 de Marzo de 1848 manifestaba que 

los documentos quedaban en su 
poder para presentarlos ante los Tri
bunales tan luego como se le orde- 

i naso por la Superioridad:
i Considerando quo Tenorio, al di-

i rigir el oficio que se acaba de men. 
! clonar, y ai proceder de la manera 
» que en el mismo expresaba, lejos de 
j cometer sustracción de documentos 
Í revelaba celo y exactitud en el des. 
! empeño de su cargo, denunciando 
i los abusos que notara al tomar pose- 
i sion 'de su destino, procurando la 
1 conservación dedos medios de prue- 
í ba, y poniendo los unos y los otros 
! en noticia y á disposición de sus 

su periores:
Considerando, por tanto, que Te

norio no cometió exceso de ningún 
s género en la manera con que pro- 
i cedió;
i La Sección opina que debe confir-
■ marse la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. Yt. la 
, Reina (Q. D. G.) resolver de confor- 
: midad con lo consultado por la refe- 
■ rida Sección, de Real órden lo co- 
‘ mímico á V. S. para su inteligencia
1 y efectos consiguientes. Dios guarde 

á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Diciembre de 1862 =Posada Herrera. 
=Sr. Gobernador de la provincia de

MINISTERIO DE LA GUERRA.

INSTRUCCION 

aprobada por Real órden de esta fecha, 
determinando los trámites y aproba
ciones á que deben somelerse ias su
bastas generales y parciales celebradas 
pior la adininislracion militar, para la 
adquisición de artículos de consumo y 
efectos de uso de los ramos de provi
siones, utensilios, hospitales y traspor- 
tes, cuar(.do estos servicios se huilón 

desempeñados por gesUon directa.

Artículo l.° Todos los expe
dientes que se instruyan para su
bastar ó contratar el suministro, la 
adquisición de las especies de que 
este se compone ó los efectos de con
sumo y uso para los servicios de pro
visiones, utensilios, hospitales y tras
portes, bien se consideren como con
tratos generales ó parciales que formen 
parte integrante de los que se des
empeñan por administración directa, 
deben sujetarse en su tramitación á 
las prescripciones establecidas por 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 5 de Junio del 
mismo año, y considerarse para sus 
efectos, comprendidos en las excep
ciones contenidas en les artículos -16, 
18 y 23 de la misma.

Art. 2.” Los contratos a que se 
refiere el precedente artículo se cla
sificarán para el órden de su aproba
ción’en generales, sometidos á la 
aprobación definitiva dei Gobierno, y 
en particulares, que serán aprobados 
por el Director general de Adminis
tración militar.

Art. 5.° Pará los efectos de su 
aprobación se considerarán como 
contratos generales:

4.« Los del suministro de provi
siones, á precios fijos ó al de testimo - 
nio, de uno ó varios distritos milita
res, como también los de las prime
ras materias para la ejecución del 
mismo servicio, cuando se adopte 
este sistema.

2,° El acopio ó repuesto de ví
veres en cualquiera punto determi
nado y en grande escala, siempre qua 
se prevenga efectuarlo por contrata.

3.® El suministro general de uten*  
sillos de un distrito ó plaza militar d»

* Toledo.

NÚM. 20 — CIBCULAR.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo que 
sigue:

«S. M. la Réin.v (Q. D. G ), de con
formidad con el dictámen de la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado, se ha servido aprobar la 
adjunta instrucción que fija los trá
mites y aprobaciones á que deben 
someterse las subastas generales y 
parciales de los servicios administra
tivos del ejército.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes, con inclusion de un 
ejemplar de la citada instrucción. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 50 de Diciembre de 1862.= 
El Subsecretario, Francisco de Uz- 
láriz.=Señor.....
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primer orden por el plazo de cuatro 
años que está establecido ó por el 
que se estableciere.

4 .” La construcción de efectos y 
arliculos de dicho ramo, en mayor 
cu iulía, aun cuando el serdeio se 
halle administrado, si el Gobierno 
acordarse préviamente que asi se ve
rifique.

5 .° EI servicio general de un hos
pital militar de planta, ó los de un 
distrito, con exclusion del ramo de 
botica.

6 .° La construcción en grande 
escala de ropas y utensilios para hos
pitales, mediante igual prévia decla
ración del Gobierno.

7 ." El arriendo general de tras
portes terrestres y marítimos del per
sonal y efectos militares en lodo el 
reino.

I 8.° El acopio de materiales para 
la construcción, reparos y entreteni
miento de los buques que están á 
cargo de la Administración militar, 
cuyo coste total exceda de 20,000 rs.

Art. 4.® Se repularán como con
tratos ó convenios particulares, cuya 
aprobación compele al Director ge
neral de Administración militar:

4 .° El aprovisionamiento parcial ■ 
de las factorías de provisiones y los Í 
contratos parciales y locales para 
puntos en donde se sitúan fuerzas en 
corlo número, cuya escasa importan
cia, no permitiendo el establecimien
to de factoría por su mayor coste, 

^obligue á verificarlo á precio fijo ó 
por administración mista.

2 .“ La molturación de trigo, ár- 1 
riendo de hornos y almacenes, aco
pio de leñas y demas utensilios para i 
la elaboración del pan. j

3 .° Los contratos que se derivan ' 
de la Administración directa del ra- i 
mo de utensilios, como son, la reno- ; 
vacion periódica de Ias ropas y el mo- ¡ 
viliario de las factorías, el lavado de i 
aquellas y el relleno de jergones. i

4 .° El abastecimiento parcial de ! 
los artículos de subsistencias y consu
mo de un hospital militar administrado 
directamente, y la construcción de 
ropas y efectos en periodos trimes
trales.

5 .° Los convenios y contratos de 
toda clase de efectos militares de un 
punto á otro del reino por mor y 
tierra, bajo el principio establecido t 
en la instrucción vigente para la Ad- i 
ministración directa del ramo de tras- ‘ 
portes.

Y 6.” La adquisición del material 
para la construcción, reparos v entre
tenimiento de los buques, lanchas y 
botes que están a cargo de la Admi
nistración militar, cuyo importe no 
exceda de 20,000 rs.

Arl. 5. Rara evitar dudas con res
pecto á Ioí5 casos que deben repularse 
como contratos generates, que se 
consideran comprendidos en los efec
tos del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 é instrucción de 3 de Junio ■ 
siguiente, se establece que se hállán * 
en este caso los de provisiones, uten- ' 
sitios y hospitales, cuando estos servi
cios no se administren directamunte 

y que se îrallan exceptuados por com
pleto todos los contratos ó convenios 
particulares que se hagan, cuando los 
mismos servi'¡os Se hallen adminis
trados y no estén comprendidos en los 
casos que expresa el art. 3.®

Madrid 30 de Diciembre de 1862.

{Gaceta del 28 de Enero. )

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTIGU

En la villa y córle de Madrid, á 22 
de Enero de 4865, en los autos de 
competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Capitanía ge
neral de Caslilla la Nueva y el de 
primera instancia de Albacete acer» 
ca del conocimiento de la demanda 
entablada por D. Asensio Martinez 
y D. Francisco Rodríguez contra Don 

; Antonio, D. Alejandro y ííoña Jo- 
i sefa Montoya sobre devolución de 
j unas fincas.
| Resultando que Doña María Saga- 
i rraga, por su leslamento y codicilo 
! otorgados en 45 de Julio de 4767 
■ y 4 de Enero de 1774, fundó un 
| vínculo, que fué poseído por Don 
j Vicente .Montoya, contra el cual en

tablaron demanda en los Tribunales 
civiles D. Antonio, D. Alejandro y 
Doña Josefa Montoya, á quienes se 
declaró con mejor derecho á los bie
nes de dicho mayorazgo.

Resultando que obtenida esta eje^ 
cutoria, trataron los mismos de rei
vindicar los bienes del vínculo que 

i se hallaban en terceras personas, y 
1 en 18 de Abril de 1856 otorgaron 
j una escritura D. Asensio Martínez, 
i D. Francisco Rodriguez, D. Vicente 
1 Montoya y D. Miguel Dieffebruno. 
i como marido de Doña Josefa Mon- 
i l^ys y apoderado de sus hermanos 
í D. Antonio y D Alejandro, por la 
i que los dos primeros entregaron aj 
i último ciertas fincas en concepto de 
j haber pertenecido al citado víncu

lo, pactando, entre otras cosas, que 
si en lo sucesivo aparecía (jue se 
había obrado con equivocación y que 
alguna de dichas fincas no fué dei 
mayorazgo, seria devuelta al que 
apareciera ser su legítimo dueño sin 
pleito ni cuestión:

Resultando que en 6 de Noviem- 
j bje de 1861 Martínez y Rodríguez 
í acudieron al Juzgado de primera ’ 

instancia de Albacete, y entablaron 
la acción personal que nace de la 
referida escritura y la reivindicato- ; 
ria, pidiendo que se declarase sin i 
valor la entrega de cuatro fincas, i 
y se condenara á D. Antonio, Djn 
Alejandro y Doña Josefa Montoya á ; 
que se las devolviesen, porque nun
ca habían pertenecido al vínculo de 
Doña María Sagarraga :

Resuitando que citados y empla
zados por edictos los hermanos Mon- 
loya, se presentó en el Juzgado de i 

i la Capitanía general de Castilla la 
Nueva 0 Miguel Dieffebruno, en la i 

• representación con que intervino en ! 
la escritura, acompañando la pañi- 
dá de su casamienio y cenificaciones

de 1res Reales despacíros, de los que 
aparece que el mismo y sus her
manos políticos D. Antonio y Don 
Alejandro Montoya son militares en 
activo servicio, y pidió que en vir
tud de la inhibitoria de jurisdic
ción de que hacia uso se oficiase al 
Juez de primera instancia de Alba
cete para que se separara del co
nocimiento de la demanda propuesta 
por Martinez y Rodríguez, y remi
tiera las actuaciones á aquel Juzgado 
militar:

Resultando que dicho Juez ordi
nario, despues de oír á la parte ac
tora y al Promotor fiscal, se inhibió 
por sentencia de 7 de Abril; pero 
que la Audiencia del territorio, en 
virtud de la apelación que de ella 
se interpuso, revocó dicha senten
cia y mandó al Juez que sostuviera 
su competencia, como así lo hizo, 
originándosc el presente ponRicto ju
risdiccional.

Resultando que el Juzgado ordi
nario alega que la cuestión que ha 
de ventilarse en este pleito es en 
primer término si las fincas objeto 
de la demanda son ó no dotales de 
una fundación vincular: que para 
su resolución han de tenerse pre^ 
sentes los antecedentes y la ejecu
toria dictada por los Tribunales ci
viles en el litigio que se siguió 
sobre el vínculo de Doña María Sa
garraga, de cuya ejecución se trata 
realmente, y que en ella solo es 
competente la jurisdicción ordinaria 
según la ley 21, lít. 4,«, libro 6.” 
de la Novísima Recopilación:

Resultando que el de la Capitanía 
general expone que la demanda in
terpuesta por Martinez y Rodríguez 
no es sobre vinculación, sino que 
se dirige á reclamar corno libres 
ciertos bienes que entregaron á Don 
Antonio, D. Alejandro y Doña Jo
sefa Montoya en el equivocado con
cepto de que habían pertenecido al 
vínculo que fundó la Doña María: 
que D. Antonio y sus hermanos sou 
militares en activo servicio, y como 
tales gozan del fuero de Guerra: que 
no hallándose en el caso de excep
ción que fija dicha ley recopilada, 
debe estarse a la regla general que 
la misma establece para que los mi
litares sean juzgados en lodos sus 
pleitos y causas por sus propios Jue
ces, y no por los ordinarios; y que 
no puede la jurisdicción militar per
der su derecho á conocer de éstos 
autos, porque acaso haya que con
sultar lo fallado en otro peito para 
decidir el actual:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Felix Herrera de la Riva:

Considerando que la ley 21^ tít. 4.°, 
libro 6,® de la Novísima Recopila
ción establece por regla general que 
los Jueces militares conozcan pri
vativa y exclusivamente de todas las 
causas civile^ y criminales en que sean 
demandados los individuos del ejérci
to, exceptuando únicamente las de- 
manías de mayorazgo en posesión y 
piopiedad y (lariiciones de herencias, 
cuino estas no provengan de disposi-

cion testiunentaria de los mismos mi
litares:

Considerando que en la demanda 
de que se trata y ha dado lugar á la 
actual competencia no se pide la po
sesión ni la propiedad del mayorazgo 
que los demandados obtuvieron por 
la sentencia ejecutoria á su favor ex
pedida:

Considerando que la acción que s« 
ejercita es reivindicatoria de una* 
fincas en concepto de libres, y que no 
puede darse por lo mismo el de vincu
lar á la cuestión suscitada, ni tralarse 
tampoco como un incidente del pleito 
anteriormente seguido sobre perte
nencia del mayorazgo que fundó Doña 
María Sagarraga, por haber este fina
lizado con la posesión dada á los 
Montoyas;

Y considerando que los demandados 
han justificado que pertenecen ai 
ejército como militares en activo ser
vicio, y que ¡es corresponde el fuero 
que defienden;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento do 
estos autos pertenece al Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, 
al que se remitan anas y otras actua
ciones para lo que proceda con arreglo 
á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
so publicará en la Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, para lo cual 
se pasen las oportunas copias certífi- 
das lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Juan Martin Carramolino. 
=Felix Herrera de la Ríva.=Juan 
María BieG. = Felipe de Urbina.=

’ Eduardo Elío.=Dorningo Moreno.
Publicación.= Leída y publicada 

fue la anterior sentencia por el Ilus
trísimo Sr. D Felix Herrera de la Riva, 
Ministro de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo de Justicia, eslándose 
celebrando audiencia pública en la 
misma en el dia de hoy, de que certi
fico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Enero de 1363.=: 
Gregorio Camilo García.

(Gaceta del 30 de Enero.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 
24 de Enero de 4863 , en los autos 
pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado da 
primera instancia de Hacienda pú
blica de Soria y en la Sala tercera 
de la Real Audiencia de Burgos por 
el Ministerio fiscal y D. Zóilo Gó
mez con el Ayuntamiento de aquella 
ciudad sobre reconocimiento de un 
censo y pago de sus réditos:

Resultando que en 7 de Enero 
de 1584 otorgó escritura el Concejo 
y Ayuntamiento de Soria, por la que, 
prévia Real licencia, constituyó un 
censo á favor de Francisco Salínaa 
por el capital de 1.485,01)0 mara
vedís, qu^ entregó en el acto, con 
réditos de 106.071 maravedís al año, 
sobre la albóndiga de la ciudad y 
sobre otros bienes y derechos per-
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fenecientes á los propios de la mis- 
ana, escritura de que se tomó razón 
en la Contaduría de hipotecas del 
partido en 15 de Abril de 1847:

Besultando que Francisco Salinas, 
cumpliendo lo dispuesto por Alonso 
de la Cal en su lestamenlo, otorgó 
escritura de fundación de una ca
pellanía-patronato de legos en 14 
de Mayo de dicho año 1584, expre
sando en una de las cláusulas que, 
además de las heredades que aquel 
poseía en término de Tardajos, ha
bía recibido y cobrado en la casa 
de contratación de Sevilla 4,040 du
cados que había dado á censo al 
quitar á razón de 14 á la ciudad 
de Soria y alhóndiga de ella:

Resultando que promovidos autos 
ejecutivos en el tribunal de Cruzada 
del Obispado del Burgo de Osma con
tra D. Manuel Gómez, Adminislra- 
dor-tesorero de dicha Real gracia, 
por alcances que resultaron contra 
él, y embargados entre otros bie
nes los del patronato fundado por 
Alonso de la Cal, de que era po
seedor su hija primogénito Ü. Zoilo 
Gómez, los reclamó corno sucesor 
del patronato, y que remitidos los 
autos al Juzgado de primera instancia 
se dictó sentencia en 9 de Julio de 
1855 declarándose que la referida 
fundación era un patronato real de 
legos, y que habiéedose hecho li
bre en D. Manuel Gómez la mitad 
de sus bienes, tenia derecho el fondo 
de Cruzada á reintegrarse en ella 
del adeudo de aquel, con inclusion 
del censo contra la ciudad de Soria 
y sus réditos vencidos, perteneciendo 
la otra mitad á 1). Zoilo Gómez como 
inmediato sucesor, y que no estando 
reconocido por aquella el referido 
censo, se prosiguiese el espedienle 
para su reconocimiento:

Resultando que instruido sin éxito 
en el Gobierno de provincia, enta
blaron demanda en 25 de Abril de 
4860 el Promotor fiscal del Juzgado 
de Hacienda y D, Zóilo Gómez, para 
que declarándose existente y con 
fuerza legal el referido censo, se 
condenase al Ayuntamiento de Soria 
á reconocerle en debida forma y 
abonar todos los réditos vencidos y 
no pagados desde su imposición con 
los intereses de los mismos:

Resultando que el Ayuntamiento 
impugnó la demanda exponiendo 
que, si bien había obtenido en el 
año de 1582 Real licencia para lo
mar cantidades á censo sobre sus 
propios, en el archivo de la ciudad 
no resultaba acuerdo ni documento 
alguno donde constase la certeza del 
que se reclamaba : que por confer 
•ion de los demandantes no había 
memoria de que en el trascurso de 
tantos años se hubiese hecho recla
mación alguna por los patronos de 
la fundación : que los documentos 
presentados carecían de fuerza legal 
para obligar al Ayuntamiento, puesto 
que no había inierveuido en ellosí 
y por último, que según la ley 5.", 
til. B.’ libro J l de la Novísima Re
copilación, la acción de la funda

ción habia quedado destruida por el 
trascurso de 276 años sin haberse re
clamado ni una sola vez su recono
cimiento ni el pago de pensiones 
atrasadas; no obstante los muchos 
poseedores que habia tenido y las [ 
modificaciones que habia sufrido la 
administración de los propios: *

Resultando que impugnada esta 
excepción por los demandantes, sos- . 
teniendo que los censos eran im- ¡ 
prescriptibles, y que ademásal Ayun 
lamíento le fallaba la buena fe y 
el justo título, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia, que con
firmó en 16 de Enero de 1861 la j 
Sala tercera de la Audiencia de Bur- ; 
gos, por la que. declarando pres- 
criptos el derecho del censo y pen- j 
siones y la acción interpuesta por 
el Promotor fiscal y D. Zóilo Gómez, 
absolvió de la demanda al Ayunta
miento de Soria con reserva á la 
representación de la Hacienda pú
blica del derecho que pudiera cor- 1 
respondería contra quienes hubiera ( 
lugar: 1

Resultando que el Ministerio fiscal 
interpuso recurso de casación, á que 
se adhirió H. Zóilo Gómez, citando । 
como infringidas ¡a doctrina y ju- j 
risprudencia de los Tribunales que 
no admiten la prescripción en los 
capitales censuales; las leyes 12, 21, 
22 y 27, lít. 29 de la Partida 5.*, ■ 
y lo resuelto por este Supremo Tri
bunal en sentencias de 16 de Oc
tubre de 1858 y 50 de Junio de 1859; 
la ley 63 de Toro, y por último, la 
doctrina admitida por los Tribunales 
y consignada en sentencia de este 
Supremo de 25 de Junio de 1859, 
de que no corre la prescripción con- I 
Ira los bienes y derechos que han 
pertenecido hasta 50 de Agosto de / 
18,36 á fundaciones vinculares:

Vistos, siendo ponente el Minis
tro Ü. Ventura de Colsa y Pando:

Considerando que constituido el 
censo, objeto de este pleito, en 51 
de Enero de 1384, y habiendo tras
currido hasta que se propuso la de
manda 276 años sin que los cen
sualistas hubiesen deducido reclama
ción alguna, la acción real hipotecaria ! 
ha quedado prescrita por haber tras- i 
currido mucho mas tiempo que el ; 
señalado en la ley 5.“ lít. 8.°, libro 
11 de la Novísima Recopilación, la 
cual por lo tanto no ha sido in
fringida.

Considerando que no es doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales la que se cita como pri
mer fundamento del recurso:

Considerando que aun cuando se 
hubiera probado legalmenle que el 1 
capital del censo conslituia parte de i 
la dotación de la capellanía fundada i 
por Francisco Salinas, y que esto se 
habia verificado con intervención y : 
conocimiento del Ayuntamiento de Í 

1 la ciudad de Soria, habría tambien j 
1 quedado prescrito el referido censo 
i por el tiempo trascurrido: |
! Considerando que las leyes de Par- ! 
! tida, relativas á la prescripción que 

se invocan en el recurso, han sido

respetadas fielmente póV la sentencio^ 
pues se ha dictado en conformidad 
á los principios consignados en ellas, 
y por consiguiente que no han sido 
infringidas:

Considerando que no son aplica
bles en este litigio las doctrinas con
signadas en las sentencias de este 
Supremo Tribunal que se citan, por
que se establecieron en casos diver
sos y que no tienen analogía alguna 
con el presente;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación interpuesto por el 
Ministerio fiscal, yal que se adhirió 
D. Zóilo Comez : se condena á este 
en la mitad de las costas, debién
dose abonar la otra mitad en los tér
minos prevenidos en el artíulo 1,098 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Y lo acordado, devolviéndose los 
autos á la Reni Audiencia de Burgos 
con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gaceta é in
sertará en la Colsccion legislativa, 
pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Ramón Lopez Vázquez. 
—Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joa- 
quin de Palma y Vinuesa.=Pedro 
Gómez de Hermosa.==Pablo Jime
nez de Palacio.=Laureano Rojo de 
Norzagaray. = Ventura de Colsa y 
Pando.

Publicación.—Leída y publicada 
filé la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Ventura de Colsa y Pan
do, Ministro de la Sala primera del 
Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Enero de 1865.=Juan 
de Dios Rubio.

Gobierno de la promneia 
de Valladolid.

SECCION BE FOMENTO.

El Exemo. Sr. Presidente de la Aso- 
ciacion general dé Ganaderos del Peino 
en 1.” del actnal me dice lo que á con- 
timiacion se inserta :

«Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1854 para la organización 
y régimen de la ganadería del reino, 
que se celebren una vez al año y en 
los términos que prescribe, las Juntas 
generales ordinarias de ganaderos, y 
las extraordinarias que la necesidad 
exija, para el despacho de los negocios 
conducentes al fomento, policía’ y 
régimen de la ganadería del reino, y 
demas que por el mismo Reglamento 
les corresponden; hago presente á los 
ganaderos de esa provincia, que el 
dia 25 de Abril próximo han de em
pezar las Juntas generales del presente 
año, reuniéndose en esta córté en la 
casa propia de là Asociación, calle de 
las Huertas, núm. 50, á las que podrán 
asistir los ganaderos criadores que 
gusten, proponiendo y acordando con 

los demas Vocales necesarios y volunt 
tarios. cuanto consideren conducente 
á la conservación y prosperidad de la 
ganadería; con tal de que con un año 
de anticipación sean dueños de 150 
carezas de ganado lanar ó cabrío, ó 
de 2.5 de vacuno, ó de 18de caballar, 
ó de 7.5 de cerda: lo que deberán jus
tificar con certificación del Alcalde 
del pueblo don le tengan empadrona
dos los ganados para el reparto de la 
contribución del año anterior, ó en 
cuyo término h.ayan pasladoel verano 
último, presentándola antes del indi
cado dia 25 de Abr il en la Secretaría 
de la Asociación. Ad.emas han de estar 
solventes en el pago de los derechos 
de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo 
público del servicio de la Real Persona 
ó del Estado, que les impida asistir por 
sí á las Junlasgenerales, pueden enviar 
apoderados á que se enteren de cuanto 
ocurra, y espongan lo que conceptúen 
conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que 
los necesarios; pero los que se presen
ten despues de tres días de haUarso 
constitnida la Junta general, solo ten- 
di án voz y no voto en ellas.

Lo que participo á V S. para quo 
se sirva mandar se publique en el 
Boletín oficial de esa provincia, remi- 
liéndome un ejemplar del número en 
que se verifique.»

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial á los efectos que se 
expresan en lapreinserta comunieacion, 

Valladolid 5 de Eebrero de 1863.= 
Castor Ibáñez de A Idecoa.

Gobierno militar de Valladolid 
y su provincia.

El Exemo. Sr. Capitan General fui 
recibido, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Guerra en 26 del próximo 
pasado, la siguiente Peal orden:

«Exorno. Sr.: Con esta fecha digo 
al Director General de Adminislracioa 
militar lo siguiente:

Aprobado ya por el Congreso de los 
Diputados el proyecto de ley, sometido 
á la deliberación de las Corles, auto
rizando el pago de las obligaciones 
derivadas de los artículos4.°, 5.° y 6." 
de la ley de Quintas de 30 de Enero 
de 1856, deseando la Reina (Q. D, G.) 
que desde el momento en que aquel 
obtenga su Real sanción pueda lle
varse á debido efecto sin entorpeci
miento de ninguna ciase: S. M. se ha 
dignado mandar que, .sin levantar 
mano, procedan esas oficinas á for
mular y someter á su Real aprobación 
la instrucción á que deban alenerso 
los acreedores de las gratificaciones 
de que te trata para obtener el reco
nocimiento de .su derecho y su consi
guiente pago, partiendo del principal 
de que los expedientes tengan una 
tramitación tan abreviada como sea 
posible y la documentación preciso 
para la debida justificación de sus
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respectivos créditos, á cuyoefecto po« í 
drán dichos dependencias, si no hu- 
Liese obstáculos que razonadamente 
las hagan inadmisibles, adoptar las 
siguientes bases generales:

1? Que las instancias se presenten 
á los respectivos Capitanes Generales 
de la residencia de los recurrentes, 
documentada con copia debidamente 
autorizada de la licencia absoluta, 
cursándose á la Dirección General del 
cargo de V. E con el informe de las 
espresadas autoridades militares.

2 .’ Que mensualmente, y com
prendidas en relaciones correspon
dientes á cada arma, se remitan á este 
Ministerio por esa Dirección las ins
tancias de los individuos cuyo derecho ; 
no ofrezca obstáculo, y en expediente 
separado las que quieran informe es
pecia!.

3 .’ Que se determinen los puntos 
de cobro en donde mayor facilidad se j 
preste á los interesados. j

4 .® Que se tenga presente que ha- > 
brá muchos individuos á quienes de- j 
ban hacerse algunas deducciones con i 
arreglo al art. 5." de la ley y segunda ¡ 
parle del 122 de la misma; y por úl- j 
timo, que debe ser objeto de dicha ; 
instrucción determinar la forma en 
que hayan (fe reclamarse estos abonos 
á los individuos que deban cumplir en 
lo sucesivo, y que, perteneciendo hoy 
á los distintos cuerpos del ejército, es 
de necesidad se fije si ha de tener lugar 
veriticándose por los mismos al ser 
baja en ellos los causantes, mediante 
relaciones especiales documentadas 
con su filiación, y espresivas del punto 
en que deba tener lugar el pago, según 
su futura residencia.

De Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento; en el concepto 
de que, habiendo llegado á noticia 
de S. M. que se trata de hacer dudar 
á los preceptores de la realización de j 
sus derechos, es su soberana voluntad \ 
les haga V. E, comprender las gestio- í 
nes que el Gobierno promueve para ! 

dejarlos satisfechos, y la imposibilidad i 
legal de verificarlo sin la previa auto- i 

rizacion solicitada en el mencionado 
proyecto de Ley.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
los interesados. j

Valladolid 4 de Febrero de 1865. i 
—El Brigadier Gobernador interino, ¡ 
Puente. ;

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 85.

Ayuntamiento Constitucional 
de Quintanilla de Trigueros. ~

Se halla vacante la Secretaría de i 
Ayuntamiento de Quintanilla de Tri- ! 

gu eres por renuncia del que la obte
nía. Su dotación consiste en 1,200 rs. 
y ademas 500 rs. por la formación de 
amiilaramicnlos y repartimientos de 
la contribución territorial.

Los aspirantes dirigirán sus solici

tudes al Alcalde que suscribe en el 
término de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio.

Quintanilla de Trigueros 20 de 
Enero de 1885.=El Alcalde Constitu
cional, Ignacio Ortega.

Núm. 84.

Don Antonio de la Cuesta,. Juez de 
primera insiancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.

Por el presente segundo edicto y 
término de nueve dias se cita, llama y 
emplaza á D. Manuel de las Moras, 
Escribano de número y vecino que fue 
de esta capital, para que se presente 
en este mi Juzgado á prestar declara
ción de inquirir en la causa criminal 
que en el mismo y por testimonio del 
autorizante se instruye á consecuencia 
de los defectos que existen en diferen
tes escrituras, correspondientes al 
protocolo por él formado en el año 
pasado de 1856, bajo apercibimiento 
de que, no realizando su presentación, 
se le declarará contumaz y rebelde y 
sufrirá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Febrero 
de 1863.=Anton¡o de la Cuesta.=Por 
mandado de S. S., Timoteo Gamazo.

Núm. 15. ■

El Comisario de Guerra de 1.® clase. 
Inspector del Hospital militar de 
esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo proce
derse con arreglo á lo dispuesto por 
el Sr. Intendente militar de este 
Distrito, en 50 de Enero próximo 
pasado, á la enagenacion de mil se
tecientos sesenta y nueve banquillos 
de madera que han resultado in
necesarios en dicho Hospital, por 
haber sido reemplaza.los por los de 
hierro, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar a las doce 
de la manana del día 13 del actual, 
en el despacho de esta. Comisaría, 
calle de la Pasión núm, 1-, -princi
pal, derecha; bajo el pliego de con
diciones que en el mismo y con el ex
presado objeto estará de manifiesto 
desde hoy; en el concepto de que 
las proposiciones que se hagan, han 
de presentarse en pliegos cerrados, 
al Tribunal de subasta antes de la 
referida hora, y garantizadas por per
sonas de reconocido arraigo, que á 
juicio del citado Tribunal, puedan 
responder de la seguridad del con
trato. No serán admisibles las que 
carezcan de estos requisitos; bajen 
del precio límite de un real noven
ta céntimos el par de banquillos 
útiles, y un real ochenta céntimos 
el de los inútiles, ó no estén arre
gladas al modelo que tambien estará 
de manifiesto.

Valladolid 3 de Febrero de 1865, 
^Fermín Oteiza.

Núm. 73.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

1.® de Febrero de 1865.

Reales. Ct#.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
95 imponentes, de los 
cuales 10 son nuevos 
la cantidad de................ 23,428

Se ha devuelto á pe
tición de 7 interesados 
la cantidad de................ 7,050 69

El Director de Semana,

Severiano Amo.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 6 em
peños sobre alhajas. 2,150 

Se han cobrado por 
desempeños sobre al
hajas  3,939 

Se han dado por 15 le
tras  60,722 

Se han cobrado por 13 
letras 51,600

El Director de Semana', 

Cástor Sapela.

Núm. 81.

ASOCIACION de CREDITO MUTUO.

Estado de la Sociedad en 51 de Enero 
de 1865.

ACTIVO. Reales. Ct«.

Caja...........................  . 345,670 20
Cartera.......................... 1.441,026 20 
Letras para cobrar.... . 15,997 « 

1...Sucursales. . . ...... . 745,141 69 
i...Valores en depósito...... . « « 
j...Préstamos con garantía, « « 
!...Gastos generales ,..... . « «

Valores diversos. . . 28,500 «

Total activo. . 2.572,535 18

PASIVO.

Capital suscrito.
Cuentas corrientes, 
imponentes. . . . 
Depositantes. . . 
Aceptaciones. . 
Corresponsales.. . 
Giros pendientes. .. 
Ganancias y pérdidas

. 706,069 5

.1.004,704 76 
. 555,492 74
. « «
. « «
. 249,259 55
. 43,556 »
• 15,295 50

Totalpaswo. . 2.572,5.55 18

Valladolid 5 de Febrero de 1865.— 
! El Director, S. H3rrero.=El Presi- 

1 dente de semana, Mariano Lino de 
j PíCinoso. 
1.

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE.

AVISO.
La Compañía de los Caminos de 

Hierro del Norte pone en conoci
miento de los Sres. remitentes de 

; harinas, que acaba de aumentar 
I sus medios de transporte en el es

pacio de tierra de Olazagutía á Pam
plona, y que desde el dia 10 de 
Febrero actual podrá aceptar dia
riamente 40 toneladas (3,500 arrobas) 
de mercancías para Barcelona.

Los Sres. remitentes podrán, desde 
el dia 5 del corriente, presentar 
sus mercancías en las Estaciones de 
los Caminos de Hierro del Norte 
abiertas al servicio combinado con 
Barcelona, que son: Valladolid, Agui
larejo , Dueñas, Estépar, Burgos, 
Manzanos, Alar del Rey, Osorno. 
Frómista, Amusco, Husillos y Pa
lencia.

A fin de evilar una nueva aglome
ración de mercancías , y de poder 
anlicipadameute preveer los medios 
que hayan de emplearse , se ruega 
á los Sres. remitentes hagan conocer 
lodos los Sábados al servicio Co
mercial , en Valladolid, las canti
dades que juzguen haber de expe
dir en la semana siguiente.

BANCO DE VALLADOLID.

Los Sres. accionistas pueden pre- 
senlarse á cobrar el dividendo da 
81 rs. 40 céntimos por acción equi
valente al 4‘07 por 100, cuyo pego 
acordó la Junia de gobierno en sesión 
de ayer, por resultado del balança 
semestral de 31 de Enero último. 
Valladolid 4 de Febrero de 1863. 
=E1 Secretario, José Angel Rico.

------------------------ -—7.^—

VENTA DE CASA.

De doce á una de la mañana det 
dia 14 det corriente mes de Febrero, 
y en subasta estrajudicial, en el otí- 

j cio de! Procurador D. Marcelo del 
1 Río, Plazuela de Santa María, riú- 
j mero 5, se vende bajo él tipo mí- 
; ninio de 65,000 rs., la casa núm 40, 

de la calle de S. Martin, con acce
soria á la del Empecinado.

El pliego de condiciones está de 
' manifiesto en el oficio de dicho Pro- 
: curador y en la casa de D. Marcelo 
! Lorenzo, en Medina del Campo, á 

1 quien pueden dirijirse los que gus
ten hacerlo.

A voluntad de su dueño se ven
den 2,405 pinos maderables en su 

i mayor parte; 1,250 cargas de ra- 
1 mera, 21 a ¡ara o.s y 50 chopos; todo 

en el coto de Castillejos, términoj 
jurisdicción de Laguna. Su remate 
tendrá lugar el 22 del corriente y 
hora de las 12 de su mañana, én el 
oficio del Notario de esta Ciudad, 
D. Pedro de Solís Ramos, donde es
tará de manifiesto la tasación de di
chas maderas y leñas, así como el 
pliego de condiciones.

Valladolid. — Imprenta de Garrido, 
Calle os LA Obra, núm. 7.
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